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Artículo 1°.- Ratificase el convenio celebrado entre el Minis-

terio de Gobierno y Justicia, la Municipalidad 

de Eduardo Castex,Cooperadora Policial y la Fundaci6n ciudad 

de Eduardo Castex, el cual se adjunta y forma parte integrante 

corno Anexo I de la presente Ley. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinticuatro

días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y dos.-
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Entre el Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia de La Pampa,representado 

en este acto por el Señor Ministro de. Gobierno y Justicia,Doctor HERIB:grro ELOY MF,

DIZA,la Municipalidad de Eduardo Castex,representada por el Señor Intendente,Dan LI

VIO MIGUEL CURTO,la Cooperadora Policial de esa looalidad,representada por el Señor 

OSVALDO ORTIZ y la Fundación Ciudad , de F.duardo Castex,repre•ntada por el Señor DA

RIO VIA,aouerdan celebrar el presente oonvenio1 

t>RIMERÓsLa Municipalidad de Eduardo Castex y la Cooperadora Policial de dicha locali

dad se comprometen a construir (U) YiYiendu destinadas 10 de ellas a aer habitadas 

-por personal policial que preste servicios en la ciudad y la restante para el perso

nal que preste servioios en la dotación de Bomberos Voluntarios de :Eduardo Castex.-

SECUNOOsLa auüeipalidad tendrá la dirección de obra 7 llevará adelante SI ejecución 

por administalcicín cualqiere !Uere el monto de la misma, contribuyendo a su vez con 

reoursos de la comuna. Queda asimiEPo !aaultada para oanta-. en forma directa la •

no de obra especializada que la obra requiera. 

TmcrnótLa Cooperadora apoyará este emprendiiaiento con los fondos propios o con alg\D'lOS 

de los materiales necesarios para la conorecim de la obra. 

CU:ARTÓ'lEl Ministerio de Gobiemo y J'ustioia poi:- su parte aportará por cada vivienda que 

se oonstruya, en forma mensual, la suma de $ 2.500,00 con dinero proveniente pre.ferente

menta del FO.DE.CO. que remitirá con ese f'in a la !lmioipalidad de F.duardo Castex. 

j 
, , 

m!INTOsLas viviendas se e eoutaran en los terrenos cuya insoriPoioo y antecedente 881 

IUI de JnbaM .S3'/89; matr!oula II- 421?6-Plano Protocolizado al Tcao 275- Folio~ 

Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, e, 9, 17, 18 de la Manzana 39 A. propiedad de la F\mda-

ción Ci\lW e F.duardo Castax. La InstituoiÓn propietaria ae comproaate en este acto 

a donar los a a la Cooperadora Policial una wz finalizada la obra;· 
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~La filanioipalidad de F.duardo Cast-ax 7 la Cooperadora Policial ae encargarán de 

llevar adelante las ge9tiones necesarias para que la titularidad del dominio de los 

inmuebles en donde se realicen las viviendas pase a la Cooperadora Policial quién se

rá responsable de su mantenimiento. 

Se firman 4 ejemplares de un mismo tenor y a un solo ef'eoto en la Ciudad de F.duardo 

Castex a los 14 dÍas del mes de Ago9to de 1992.-

or HEI 11BERTO ELOY MEltlzA 
M inl\tro de Gobierno y Justicia 

f-fl :JVINCIA DE LA PAMPA 
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EXPEDIENTE N2 5207/92.-

SANTA ROSA, e 5 OCT 1992 

POR TANl'O: 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Registro Of"ci 

letín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese. 

DECRETO N2 2 . Ü 2 5, .¡_fi2 
mees.-

t,;: RER!8ERTO ELOY MEDIZA 
MINISTRO /OBIERNO Y JUSTICIA 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: • 5 OCT 1992 
Registrada la presente Ley, bajo el nú-

mero MIL CUATROCIENTOS TRECE (1.413) .-
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